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4. 
	-Reconoce las señales de tránsito de ciclorruta.
-Diferencia las señales de tránsito de ciclorruta: carril compartido, ceda el paso, cruces preferenciales.
-Asume las señales de tránsito como un acuerdo social que procura el mayor bien para el mayor número.
-Identifica y expresa, con mis propias palabras, las ideas y los deseos de quienes participamos en la toma de decisiones, en el salón y en el medio escolar.
-Usa los mecanismos de participación estudiantil de mi medio escolar.
-Apoya a sus profesores, compañeros y compañeras en proyectos colectivos orientados al bien común y a la solidaridad.

-Define las actitudes egoístas que se presentan en la movilidad. 
-Propone acciones morales en las cuales el individuo puede asumir el deber de garantizar al otro su derecho a movilizarse con libertad de forma segura y oportuna.
-Evalúa las diferentes situaciones que se presentan en la movilidad por asumir actitudes egoístas.
-Identifica los puntos de vista de la gente con la que tiene conflictos poniéndose en su lugar. 
-Distingue la diferencia entre conflicto y agresión y comprende que la agresión (no los conflictos) es lo que puede hacerle daño a las relaciones.
-Descubre que los conflictos son parte de las relaciones, pero que tener conflictos no significa que dejemos de ser amigos o querernos.

-Nombra los elementos de seguridad básicos.
-Relaciona los elementos de seguridad y las capacidades físicas y perceptivas como elementos fundamentales para la movilidad segura.
Exige los elementos mínimos de seguridad para sí mismo y para los otros cuando va como pasajero para proteger su vida y la de los demás.
-Identifica las ocasiones en que actúa en contra de los derechos de otras personas y comprende por qué esas acciones vulneran sus derechos. 
-Expone sus posiciones y escucha las posiciones ajenas, en situaciones de conflicto
-Valora múltiples opciones para manejar sus conflictos y ve las posibles consecuencias de cada opción.

-Define los aspectos técnicos en la conducción de un vehículo de dos ruedas.
-Ejemplifica por qué es importante la agudeza visual, desarrollo de la visión periférica, desarrollo del equilibrio dinámico y recuperado.
-Evalúa cómo los aspectos técnicos influyen en la conducción de un vehículo de dos ruedas.
-Identifica la importancia de pedir disculpas a quienes ha hecho daño (así no haya tenido intención) y logra perdonar cuando lo ofenden.
-Utiliza mecanismos para manejar la rabia. (Ideas para tranquilizarme: respirar profundo, alejarme de la situación, contar hasta diez, entre otros).
-Estima los mecanismos para manejar las emociones que se suscitan en situaciones de conflicto.
	· Señales de tránsito de ciclorruta: carril compartido, ceda el paso, cruces preferenciales.
· Democracia
· Toma de decisiones
· Mecanismos de participación






  
















· Actitudes egoístas: invasión del carril, pasar primero en un cruce, no esperar la orden para seguir la marcha, cruzar por sitios prohibidos y sus consecuencias.
· Los conflictos y sus tipos.
· Diferencia entre conflicto y agresión.
· Resolución de conflictos.  




























· Elementos de seguridad: chalecos, casco, guantes, botas y elementos ópticos como espejos, luces y reflectantes.
· Capacidades perceptivas, tiempo de reacción, capacidades físicas y aspectos como la velocidad y el peso.
· Espacios públicos: vías compartidas, zonas de permanencia, zonas de circulación, zonas de servicios, zonas restringidas

· Derechos de los niños, niñas y adolescentes.
· La diversidad























· Aspectos técnicos en la conducción de un vehículo de dos ruedas.
· Agudeza visual, desarrollo de la visión periférica y equilibrio dinámico.
· La ofensa y el perdón
· La diversidad intercultural.
· Mecanismos para el manejo de las emociones en situaciones de conflicto.


















	Recuerda consultar los contenidos que no tengas en el cuaderno y realiza un breve resumen de los temas trabajados durante el periodo que necesitas recuperar, entrégalo en hojas de block y sus respectivas ilustraciones.
	Debe presentarlos el 10 de noviembre de 2025
	La presentación del trabajo tiene un valor del 40% y la prueba escrita tendrá un valor del 60%.
	40% La presentación del trabajo

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	



Observación: En el cuaderno de cada una de las áreas o asignaturas no aprobadas, el estudiante debe elaborar un cuadro como este, debe presentarlo firmado el día de la entrega de las. ACTIVIDADES ESPECIALES DE RECUPERACIÓN. Los acudientes y estudiantes reciben Las  Actividades Especiales de Recuperación (AER) y se comprometen a prepararlo y presentarlo con puntualidad, calidad y eficiencia para mejorar el desempeño académico.
Firma del Estudiante:	_	_ Grupo:          Acudiente:	__ Fecha: _	_
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